
 
ECMA S.R.L.

 
 
 

Por escritura del 18/12/19 fº 903 nº 319 del Registro 630 C.A.B.A. se instrumentó la modificación del
artículo segundo del contrato social de ECMA S.R.L. (CUIT 30636989181) que queda redactado de la
siguiente forma: SEGUNDA: El plazo de vigencia de la sociedad es hasta el día 31 de diciembre del año
2080.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 319 de fecha 18/12/2019 Reg. Nº 630 Nicolás
Campitelli - Matrícula: 4905 C.E.C.B.A.
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